
Periodo 2005 

NO 

LA PLATA, 

Visto las presentes actuaciones por las cuales se solicita la 
designación de las personas que en la parte resolutiva se mencionan, para desempeñarse en la 
ESCUELA TALLER DE ARTE MUNICIPAL, dependiente de la Dirección de Cultura, en calidad de 
Horas Cátedra; y la modificación en la cantidad de Horas Cátedra de los TALLERES que iniciaron 
sus actividades el 1% de Marzo de 2005 con motivo de la realización de Talleres especiales y la 
ampliación de los Talleres que en el presente se mencionan; y 
CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto, procede dictar el pertinente acto 
administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1: Desígnase como personal HORAS CÁTEDRA, en la ESCUELA TALLER DE ARTE 
MUNICIPAL, dependiente de la Dirección de Cultura, a las personas que a continuación se detallan 
en el Anexo |, a partir del 01/09/2005 al 31/12/2005. 

ARTICULO 2: Modificase la cantidad de HORAS CÁTEDRA, en la ESCUELA TALLER DE ARTE 
Municipal, dependiente de la Dirección de Cultura, en los Talleres cuyos responsables se 
mencionan en el Anexo l|| del presente. 

ARTICULO 3”: Cesen la relación laboral que mantenían con esta Administración Municipal, a partir 
del 01/09/2005, al personal cuya nómina como Anexo ll| pasa a formar parte del presente. 

ARTICULO 4”: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 

ARTICULO 5”: Re415trese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. 



ANEXO |: 

BERTOL, Mariana, DNI.18.094.593 — Taller de Francés — CINCO (5) Horas semanales. 

FERNANDEZ, Viviana Ruth, DNI. 21.661.234 — Taller de Comprensión de textos- CUATRO (4) Horas semanales. 

ANEXO lI: A partir del 01/09/2005 al 31/12/2005. 

ALVAREZ BARBOLLA, Perla, LEGAJO N? 311.016 — Taller de Italiano — DOS (2) Horas semanales. 

GONZALEZ SCOTTI, María Victoria, LEGAJO N” 310.830 — Taller de Iniciación Musical — DOS (2) Horas semanales. 

MARTINEZ, Verónica Cecilia, LEGAJO N* 310.866 — Taller de Cerámica — VEINTIDOS (22) Horas semanales. 

SUAREZ, María del Pilar, LEGAJO N? 310.831 — Taller de Alfarería — DIECINUEVE (19) Horas semanales. 

ANEXO III: 

LILJESTHROM, Valeria, LEGAJO N”? 310.990 — Taller de Francés - 


